














MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Subdirección de Medicina Interna cb (Farmacia) 
6. Procedimiento para la destrucc ión de 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

medicamentos estupefacientes y ps icotrópicos 
catalogados como " controlados" por la 

Secretaria de Salud. 

Subdirecci6n de Medicina IMema 
(Fam'laeia, p tnvis eleI Responsable 

Sanitario de Farrn.cia) 

cp 
5 

Recibe al Verificaclor Sanitario 
y prepara el mat'''''. 
para realizar ti 

de lo, medicamentos 
controlados caduoos o 

deteriorados o lSegurados 

• 
Coteja, ero conjunto cen el 

VerifICador S.mario. que los 
medicamenlos ccnttolados 
cadl.>COS o deteriorados que 
se inac!ivar6n, correspondan 
a los registrados en los libros 

de c;onlfol h 

7 

Inactiva, en pl1luncia del 
Verificador Sanitario los 

medicamentos conlrolados 
caduCildo5 o det&riofados o 
aS6\1uradoS , de acuerdo con 

""" . ...".,-. 
, 

Firma aeta de verificación 
levantada por el Verifi cador 

Sanitario, junto con el 
EncarvBdo de Farmacia y 

solicita poi' oficio al 
Departamento de SetVicios, la 

I1ICCIecQOO de los 
contenedores p.' su 
ru¡¡uardo I\;Ista $U 

Iratamiento y final 
por parte del proveedor 

.... -
.-

Clfnico 
Responsable Sanitario 

de la 

Subdirea:i6n de Servicios Genera:us 
Subdlraeci6n de Medicina Interna (Departamento de SelVicios) 

9 

Recibe crocic 'f envra peQOfMII 
para 01 traslado de los 

oont&nedores y rll5guerdo en 
el área correspondiente, hasta 
su recolección, tratamiento y 
disposición rmlll por pane del 

adjudicado -
B 

Subdirector de 

Abril, 

REV: 00 

HOJA: 8 

DE: 11 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

r~1l SALUD 
Subdirección de Medicina Interna eh (Farmacia) 

~~ n~;ET .... IA ~("'¡UD 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Firma: 

Fecha: 

6. Procedimiento para la destrucción de 
medicamentos estupefacientes y psicotrópicos 

catalogados como " controlados" por la 
Secretaria de Salud. 

Subdirección ~ Madk:lna Interna 
(Farmacia, l!ravel del Rllpons.able Su~cción de SeNieiol Gan'f81es 

Subdirección de Medicina In tema 
Siln~aria de f8fTl'\ilcia) (Departemenlo de Servicia,) 

cp 
" RecibtllTlllnifiaslo di entrega, 

~pc:i6n y Irl n. polla de 
residuos pellgtOsol origiNJ, 

egn se!o y firma d • • pro~edO( 

, djudiClldo y _nvl. copla al 
Subdir"ectorde Me~a 

Ifllema, para su ccmocirritln to 

~ ""'g' ,'-p<i6ny 
+ 11 u.n.....,. .. , ........ _. 

Recibe copia de l mMi~t5to de 
entrega. recepeión y 

tranSpof1a de residuos 
pelig-olOS, lOma conodmienlo 
y Il.IIlla a '- Farmad. pata su 

tl'lll mite colftllponllienle 

~ 12 _.--, _ . 
RllcitJe copia dal manifiesto de 

.. _~. 
entre¡¡a, nt&epci6n y 

transporte de residuo. 
peligrosos y efltrelil' medl.nl' 

oficlo copla dal mismo a la 
Subdirección de Contabilidad 
y Finanzas pilflI los rtglsl ros 
eontables correspondientes, 
asi como ala COFEPRIS, 
medianl. esenio libre. para 

'"p,,~"d,", ~ r-· _.~. -..oi6oI, _ . . _-
,~. 

1::: 
( TERMINA 

CONTROL DE EMISION 
Elaboró: Revisó: 

Q. F.B. Elizabelh 
Garcilazo Aquino 

O.F.B. José Daniel 
Guerrero 

DL Germán 
Calderillo Ru[z 

Or. AnJJel 
Herrera (;6 ~z 

Jefe de Laboratorio 
Cl inico 

Responsable Sanitario 
de la Fa_ciJo . 

I~ 

Jefe de Laboratorio 
Clínico 

Encargado de la 
Farmacia 

..\ .¡;, -

Subdirector de 
Medicina 1 a 

Abril. 2020 

Oirecto{~1 ra l 
Adjuntr ;r~ ca 

REV: 00 

HOJA: 9 

DE: 11 

Autorizó: 
Dr. A. Abelardo 
Meneses Garera 

Oirecto~ 

/ 
/ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 00 

riil SALUD 
Subdirección de Medicina Interna <b (Farmacia) 

~~ l~to(Tul~ Ol SUUO 6. Procedimiento para la destrucción de 
HOJA: 10 medicamentos estupefacientes y psicotrópicos 

catalogados como "controlados" por la 
Secretaría de Salud. DE: 11 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Cód igo (cuando 

aplique) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. N/P 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 
Ley General de Salud. N/P 
Reglamento de Insumos para la Salud. N/P 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 
Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
medicamentos y demás insumos para la salud de la Farmacopea de los Estados N/P 
Unidos Mexicanos. (Edición viQente). 
Lineamientos para el Manejo de Estupefacientes en farmacias de Unidades 

N/P 
Hospitalarias y Cllnicas del Dolor. 
Guía de manejo y asistencia en la dispensación de medicamentos e insumos 

N/P para la salud en farmacias. 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerologla. N/P 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 
Manual de Organización de la Subdirección de Medicina Interna. M.O.l1 .0.91.1 .0.1 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimiento de la Secretaria 

N/P de Salud. 
NOM-052-SEMARNAT-2005.Que establece las características, el procedimiento 

N/P de identificación, clasificación y los listados de los residuos peliQrosos. 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental - Salud Ambiental -
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de N/P 
manejo. 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Responsable de conservarlo 
Código de reg istro o 

conservac ión identificación única 

Acta de Verificación 5 años 
Subdirección de Medicina Interna Carpeta de documentos 

(Farmacia) legales 

Manifiesto 5 años 
Subdirección de Medicina Interna Carpeta de documentos 

(Farmacia) legales 

Escrito 5 años 
Subdirección de Medicina Interna Carpeta de documentos 

(Farmacia) legales 

CONTROL DE EMISION 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre: a .F.S. Elizabeth 
Garcilazo Aquino 

a .F.S. José Daniel 
Guerrero 

Dr. Germán 
Calderilla Ruiz 

Dr./, ngel 
HerrEta G {Tlez 

Dr. A. Abelardey 
Meneses Gilttia 

Cargo-puesto: 

Jefe de Laboratorio 
Clínico 

Responsable Sanitario 
de la FarmlCi¡! . 

r--::--Firm
_
a

: -t::z:~~~ 
Fecha: ~ 

Jefe de Laboratorio 
ClJnico 

Encargado de la 
FarmaciQ 

J~ 

Subdirector de 
Medicina ~~a 

Abril , 2020 

Dire~o G eral 
Adj ~ tv dico 

( 

Dire~eral 
/ 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REV: 00 

1\ SALUD 
Subdirección de Medicina Interna eh ' . ' 

(Farmacia) 
~l IECUU •• r. Di SAlUD 6. Procedimiento para la destrucción de 

'",. ,) HOJA: 11 
medicamentos estupefacientes y psicotrópicos 

catalogados como " controlados" por la DE: 11 

a. GLOSARIO 

8.1. COFEPRIS : 

8.2. Escrito libre: 

8.3. Estupefacientes: 

8.4. Farmacopea de 
los Estados 
Unidos 
Mexicanos: 

8.5. Medicamento 
controlado: 

8.6. Manifiesto: 

8.7. SEMARNAT: 

8.8. Tratamiento: 

Secretaría de Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Escrito que se realiza para notificar alguna obligación o cumplimiento de 
un tema o trámite. 

Son sustancias que. por definición, provoca sueño y, en la mayorla de los 
casos, inhiben la transmisión de señales nerviosas asociadas al dolor. 

Documento expedido por la Secretaria de Salud que consigna los métodos 
generales de análisis y los requisitos sobre identidad, pureza y calidad de 
los fármacos, aditivos, medicamentos y productos biológicos. 

Medicamento que de acuerdo al articulo 226 de la Ley General de Salud , 
pertenecen a los grupos 1, 11 Y 111. Que deben estar resguardados en una 
bóveda o gaveta de seguridad y son descargados en Libros de Control 
Autorizados por la COFEPRIS. 

Documento o escrito través del cual se hace pública una declaración de 
propósitos. 

Secretaria del Medio Ambiente y recursos Naturales. 

El método físico o qulmico que elimina las caracterfsticas infecciosas y 
hace irreconocibles a los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSiÓN 

Número de Revisión 

No Aplica 

10. ANEXOS 

No Aplica. 

Nombre: 

Cargo-puesto: 

Elaboró: 
a .F.B. Elizabeth 
Garcilazo Aquino 

Jefe de Laboratorio 
Clínico 

Responsable Sanitario 
de laFar~ 

f-Fi_rm_a_: --+~z~~~ ~ 
Fecha: 

Fecha de la actualización 

No Aplica 

CONTROL DE EMISION 

a .F.B. José Daniel 
Guerrero 

Jefe de laborato rio 
Cllnico 

Encargado de la 
Farmacia l 

1S. 

Revisó: 
Dr. Germán 

Calderilla Rulz 

Subdirector de 
MedjCin~rna 

~ 

Descripción del cambio 

No Aplica 

Dr. An9.el 
Herrera (Ió n@;Z 

Director G~ e/al 
Adjunt I ~~ ~6o 

\..-

Autorizó: 
Dr. A. Abelardofl 
Meneses Garciá 

Directtforal 

/ 
/ 
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